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Resumen
Esta reflexión ahonda en los interrogantes clave que la propuesta educativa 
transformadora tiene comprometida desde los ángulos de la mirada feminis-
ta decolonial. Considerando las aportaciones del pensamiento decolonial y los 
desafíos feministas, se propone un ejercicio de interseccionalidad en el que se 
concreta una praxis pedagógica situada emancipatoria, sin olvidar los retos de 
dar sentido a un proyecto político democratizador ligado a los compromisos 
de una pedagogía crítica. Desde estas claves, se desarrolla la línea de trabajo 
coeducativo comprometido en un ejercicio comunitario dinamizado desde los 
desafíos de la igualdad en el respeto a la diversidad. A partir de este ejercicio 
crítico, se reflexiona desde la acción cuestionadora de las prácticas patriarcales 
y las tendencias capitalistas neoliberales, proponiendo una cultura de buenos 
tratos y tratamientos pedagógicos inspirados en la filosofía del cuidado. El ob-
jetivo es concretar ejercicios formativos y encuentros transformadores donde 
recrear el lugar de enunciación y elaboración de narrativas corales desde los 
relatos de vida y memoria. Este marco de trabajo nutre el desarrollo de una línea 
programática coeducativa tanto de niñez con derechos como de mujeres trans-
formándose en los espacios comunitarios de acción de diversas asociaciones en 
territorios rurales y urbanos ligadas en el interés de empoderar niñas y mujeres.
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Introducción

Esta contribución reflexiva recoge el proceso dialógico y su tra-
tamiento pedagógico emancipatorio con los que se impulsan los 
esfuerzos sostenidos de las mujeres organizadas de los pueblos 
originarios mayas y se potencia el trabajo coeducativo crítico con 
la niñez. De acuerdo con las claves de una línea de reflexividad 
crítica en acción recreativa, el proceso pedagógico concreta la ac-
tividad de acompañamiento en el fortalecimiento a los compro-
misos comunitarios en el territorio y las tareas de seguimiento 
de las iniciativas con la niñez impulsando ejercicios formativos 
en los que potenciar su agencia como sujetas de derechos en un 
marco democratizador. Para la concreción de este trabajo coedu-
cativo se ha gestado una línea programática de acción que articu-
la interinstitucionalmente esta atención.1 En este marco, tenemos 
en cuenta tanto la recogida de las luchas de las mujeres de los 
pueblos originarios y la puesta en valor, con sus narrativas, de 
la memoria de logros y avances, como el fortalecimiento de los 
compromisos que desafían las agendas y políticas de igualdad, 
profundizando en una visión decolonial y potenciando la emer-
gencia y enunciación de sus saberes, conocimientos y prácticas 
como legado para potenciar el dialogo intergeneracional.

A lo largo del texto, se identifican los marcos de fundamenta-
ción y conceptualización que articulan el enfoque metodológico 
y el tratamiento pedagógico, permitiendo alcanzar logros y vi-
sualizar nuevos desafíos. Esto contribuye a sostener un proceso 
emancipatorio y coeducativo, abierto y sensible a las necesidades 
de la niñez vulnerable y a las demandas de mujeres organizadas 
como sujetas de derecho en los pueblos originarios mayas. Desde 
su memoria y legado, estas mujeres participan activamente en 
sus comunidades como agentes de transformación, desafiando 
la inequidad y la matriz de opresiones que limita sus derechos. 

1.  Se trata de la línea de trabajo impulsada por Vitón (2025) y articulada (https://
maizca.org/) desde 2025 y vigente desde Derechos Humanos de Guatemala desde 2020. 
En ella convergen convenios de trabajo como los existentes con UPAVIM (Unidas para 
Vivir Mejor) –entre otras entidades guatemaltecas–, para incidir en el trabajo coeduca-
tivo con la niñez desarrollando su agencia en un compromiso de igualdad e inclusión. 
En el trabajo con UPAVIM este impulso con la niñez se vincula al trabajo de la vida y 
la memoria que atraviesan los esfuerzos comunitarios de La Esperanza (Villanueva, 
Guatemala), como se recoge en la memoria de la Comisión de Derechos Humanos de 
Guatemala (2020-2023).

https://maizca.org/
https://maizca.org/


1738. Aportes desde el giro decolonial al proyecto pedagógico crítico…

Así, promueven el desarrollo de sus vidas libres de violencia y 
fortalecen sus identidades.

Contexto vital y compromiso político situado

En un contexto de violencias múltiples, la mirada situada y com-
partida con las mujeres en resistencia de los pueblos originarios 
mayas, conscientes de su ancestralidad, permite entretejer hilos 
que dan sentido al compromiso colectivo por el cuidado holísti-
co de sus vidas. Esta perspectiva se inscribe en la dialéctica de la 
sostenibilidad de la vida, fortaleciendo la vitalidad de sus comu-
nidades a través del liderazgo político que han forjado a lo largo 
de sus trayectorias.

Las mujeres de los pueblos originarios mayas tienen un lar-
go historial organizativo que ha convertido sus experiencias de 
opresión en un espacio compartido de lucha, como nos recuerda 
Collins (1997), y de defensa de sus derechos2. Se trata de mujeres 
activas en los recorridos, alcances y logros que hoy se cristalizan 
en los marcos políticos y avances legislativos actuales. Su parti-
cipación ha sido clave en los procesos institucionalizados que, 
desde su liderazgo como mujeres indígenas, han impulsado tan-
to la implementación de políticas públicas locales como el cum-
plimiento de los compromisos asumidos en convenciones, con-
ferencias mundiales y programas internacionales que han dado 
forma a las agendas globales desde el último cuarto del siglo xx3, 
así como al proceso de democratización del país con la firma de 
los Acuerdos de Paz de 1996 y su ley de 2005 (Decreto 52-2005).

Desde antes de la ratificación de los Acuerdos de Paz (1996), 
en el capítulo II-B del Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los 
Pueblos Indígenas (1995), ya se reconocen legalmente los dere-
chos de la mujer indígena. Unos años más tarde, en 1999, se crea 

2.  Hoy están articuladas en el movimiento de mujeres indígenas Tz’ununija’, 
en la coordinadora de viudas de Guatemala (CONAVIGUA), concretando y liderando 
la Federación Nim Samaj, participando en iniciativas como Moloj, en Mujeres de la 
Asamblea Social y Popular y trabajando en las alcaldías indígenas en diferentes terri-
torios.

3.  Convención de Belem do Pará (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la 
Mujer y Plataforma para la Acción de Beijing (1995), en la que se marcan los enfoques 
de transversalización de la perspectiva de género para la concreción de leyes, programas 
y políticas.

https://mujerestzununija1.wordpress.com/
http://conavigua.tripod.com/
https://www.facebook.com/nimsamaj/
https://www.facebook.com/Molojorg/
https://www.facebook.com/watch/?v=315106449548509
https://www.facebook.com/watch/?v=315106449548509
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la Defensoría de la Mujer Indígena (Acuerdo Gubernativo N.º 
525-99), pero no es hasta diez años más tarde, en 2009, cuando 
culmina la elaboración de los Derechos Específicos de las Mu-
jeres Indígenas. En ese camino, se publica la Agenda Articulada 
de las Mujeres Mayas, Garífunas y Xinkas (2007) y se consolida 
el funcionamiento de las Oficinas Municipales de la Mujer.4 En 
2008, se pone en marcha la Política Nacional de Promoción y 
Desarrollo Integral de las Mujeres, vigente hasta 2023,5 y, actual-
mente, se impulsa la propuesta de ley para el desarrollo econó-
mico de las mujeres, conocida como LEYDEM. Desde los inicios 
de su primer núcleo originario en 2016, este espacio sigue su-
poniendo un espacio de trabajo y lucha vigente en 2025, articu-
lando 25 foros abiertos y más de 100 organizaciones de mujeres 
dentro de la plataforma de la LEYDEM. Este espacio reivindica-
tivo intergeneracional, con una amplia participación de mujeres 
de los territorios comunitarios mayas, entrelaza el conjunto de 
derechos que se recogen y respaldan en las declaraciones de Na-
ciones Unidas sobre Pueblos Indígenas (2007), la convención de 
la UNESCO (2005) y la IX Conferencia Regional sobre la Mujer 
de América Latina y el Caribe de la CEPAL (2004).

Desde estos marcos se resignifican sus legados culturales ma-
yas, sus formas de resistencia y su trato a los bienes comunes, 

4.  En 1996 se ratifican los Acuerdos de Paz y recogen los acuerdos que se suscri-
bieron sobre identidad y derechos de los pueblos indígenas en 1995. En este tiempo, 
diferentes organizaciones de mujeres indígenas mantienen su trabajo de incidencia po-
lítica llegando a publicar en 2007 la Agenda Articulada de las Mujeres Mayas, Garífunas 
y Xinkas, un importante hito en el proceso de participación de las mujeres. En 2007 se 
consolida el funcionamiento de las Oficinas Municipales de la Mujer, y en 2009 cul-
mina la elaboración de los Derechos Específicos de las Mujeres Indígenas. Todos estos 
procesos se enmarcan hoy dentro de la Política Nacional de Promoción y Desarrollo 
Integral de las Mujeres (2008-2023).

5.  El conjunto de ellas acuerda y decide de manera colectiva la importancia de 
relatar sus vidas como modo de contar la historia en la que han participado acompa-
ñando procesos de transformación en el país como mujeres con conciencia de clase y 
de etnia, así como del conjunto de violencias que atraviesan sus vidas, aún con vigen-
cia. Por ello, merece la pena considerar el punto de inflexión que han significado los 
años 1995 y 1996, en los que confluyen tiempos que vinculan consensos, tanto a nivel 
internacional, con la Agenda de Cepal (2004), como a nivel nacional, con la promul-
gación de Ley de Acuerdos de Paz (1995). Hacer presente esta memoria es hacer vivo 
un proceso en construcción en el que siguen orientando sus compromisos políticos 
para empoderar la agenda de igualdad y el plan 2008-2023, que enmarca el conjunto 
de políticas para avanzar en el logro de su igualdad, dando atención con pertenencia 
sociocultural a su identidad étnica.



1758. Aportes desde el giro decolonial al proyecto pedagógico crítico…

cuya visión ecosistémica vincula luchas comprometidas con el 
cuidado de los territorios que garantiza la calidad de un vivir 
para las generaciones venideras. A pesar de que la población indí-
gena representa dos tercios de la población total guatemalteca, el 
respeto a la identidad de estos pueblos y el goce de sus derechos 
sigue siendo una problemática que no avanza ni se contempla en 
la agenda actual del país debido al racismo y a la discriminación 
estructural.6

En el marco de los avances logrados a partir de las luchas sos-
tenidas antes y después de los Acuerdos de Paz del 29 de diciem-
bre 1996,7 su Ley de 2005, la Agenda de Igualdad y el Plan 2008-
2023, la plataforma de la LEYDEM representa actualmente un 

6.  Según el Informe sobre Desarrollo Humano del Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo (PNUD, 2016), Guatemala es el segundo país de América Latina 
con mayor desigualdad de género y uno de los países más desiguales del mundo, con un 
índice de 0,49. Este índice se calcula a partir de tres dimensiones: la salud reproductiva, 
que a su vez se mide por la tasa de mortalidad materna y la tasa de natalidad entre las 
adolescentes; el empoderamiento, medido a través de la proporción de escaños en el 
parlamento y la población con educación secundaria, y la situación económica, medida 
en función de la tasa de participación en el mercado laboral (PNUD, 2016). La causa de 
tan baja participación se debe a que la mayoría de las mujeres trabaja fuera del marco 
legal, imposibilitando así su acceso a la seguridad social y otros servicios del sistema 
nacional que solo están a disposición de quien disfruta de un trabajo formal y estable. 
Además, las mujeres dedican mucho más tiempo que los hombres a las tareas del hogar 
y la crianza de los hijos, con un total de 6,1 horas al día, lo que también invisibiliza 
su aportación económica al país (ONU, 2017). Adicionalmente, encontramos también 
que el sueldo de las mujeres equivale al 67 % del sueldo promedio de los hombres 
(ONU, 2017), poniendo en evidencia la brecha salarial existente entre ambos sexos. El 
porcentaje de participación de las mujeres en el trabajo es del 41,3 %, frente al 83,6 % 
de los hombres, y se profundiza esta falta de participación entre las mujeres de pueblos 
originarios. Solo el 13,9 % de los escaños en el parlamento están ocupados por mujeres, 
un bajo nivel de participación que se acentúa en el área rural donde, en muchas comu-
nidades, están excluidas aún más de la toma de decisiones.

7.  En este enfoque metodológico se prioriza la aplicación de metodologías parti-
cipativas conversacionales más allá del debate cuantitativo/cualitativo, pues se trata de 
hacer posible un proceso en el que las vidas son afectadas. Esa afección compartida del 
ejercicio narrativo como ejercicio de criticidad y reflexividad (Vitón, 2019) conlleva un 
compromiso con el propio sentido emancipatorio que pretende favorecer la acción edu-
cativa como biopraxis política. Ello posibilita fortalecer, con la mediación pedagógica, 
auténticas praxis de reexistencias (Albán Achinte, 2017), al tratar de cuidar desarrollos 
de realizaciones liberadoras con la mirada endógena. En línea con esta postura y el diá-
logo Etic-emic, y de acuerdo con las aportaciones de Linda Tuhiwai (2017), el proceso 
desarrollado en colectivo ha ido tratando de favorecer aprendizajes transformadores y 
generando un desarrollo de sororidades que, como posibles tutoras de resiliencia (La-
garde, 2001), potencie resistencias y propuestas que ligan las rupturas de esquemas 
hegemónicos reproductores de asimetrías, con iniciativas creativas y recreadoras de sus 
vidas.
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espacio importante en las mesas de trabajo para su aprobación. 
Desde este ámbito, se articulan los diversos esfuerzos pedagó-
gicos desarrollados en la línea de trabajo «Niñez con derechos 
- Mujeres transformándose» que considera el protagonismo de 
su voz como jóvenes con sus reivindicaciones en torno al acceso 
a la educación, la formación y el mercado de empleo, integrando 
estas demandas en las agendas de igualdad locales y nacionales. 
Con la niñez y la juventud en nuestros espacios formativos, esta 
lucha reivindicativa se integra a los procesos de trabajo con la 
memoria a fin de profundizar en los marcos históricos en donde 
se ligan experiencias racistas, machistas y clasistas. Estas estruc-
turas de opresión sobre las mujeres junto con un bajo nivel de 
participación, que se acentúa en el área rural donde, en muchas 
comunidades, están excluidas aún más de la toma de decisiones, 
atraviesan sus vivencias formativas, dificultando su acceso a di-
ferentes espacios de participación política y limitando su derecho 
a una vida laboral libre de discriminación.8 En este contexto, y 
desde las experiencias de vida, se da sentido a las actividades de 
los foros, los talleres y las actividades de participación en la co-
munidad con relación a la memoria.

Fundamentación teórica

De acuerdo con una perspectiva interseccional (Collins 1997), y 
centrando las historias de vidas de las mujeres de los pueblos ori-
ginarios que comparten una historia atravesada por el conjunto 
de violencias estructurales y comunitarias (Gargallo Calentani, 
2014), se plantea, junto con la denuncia, una propuesta de ac-

8.  Escenarios del contexto de la guerra civil, como ha sido el refugio, el desplaza-
miento interno y las mismas estancias en las CPR. En cada caso se desarrolla, dadas las 
condiciones de inequidad y discriminación como mujeres, una creciente conciencia crí-
tica para comprender la reproducción de las relaciones de subordinación en los espacios 
de los territorios, las comunidades y las instituciones. Por otro lado, estos diferentes 
escenarios han ido permitiendo profundizar su compromiso político para visibilizar y 
transformar las violencias estructurales y simbólicas situadas en el entrecruzamiento 
que atraviesa las discriminaciones étnicas genéricas y de clase en sus vidas. Dichas 
discriminaciones se manifiestan constantes en medio de la diversidad de formación y 
desarrollos socio-profesionales, así como en los espacios académicos y organizativos de 
diferente nivel dadas las relaciones entretejidas que expresan el vigente orden patriarcal, 
racista y clasista.
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ción coeducativa decolonial en la perspectiva que sitúan Moya y 
Larkin (2022). Esta propuesta responde al entrelazamiento de las 
discriminaciones étnicas y de clase tejidas en un sistema patriar-
cal, agudizadas en un contexto de mirada endógena. 

En esta intencionalidad emancipatoria (Gadotti, 2003), y fren-
te a realidades de exclusión, discriminación y marginalidad en 
los diferentes territorios en los que se inciden con esta actividad 
formativa en un continuo proceso recreador, se da tratamiento 
al fortalecimiento comunitario en una dinámica de inclusiones 
de saberes, conocimientos, legados y experiencias que están po-
sibilitando la resistencia y los cuidados de los bienes comunes 
como la mejor herencia para las generaciones venideras. Al mis-
mo tiempo, como nos plantea Federici (2020, p. 239), se trata 
de encontrar en sus formas de hacer y sentir el cuidado en lo 
común un aprendizaje para todas nosotras como maneras de re-
encantamiento del mundo. Situamos el desarrollo de un proceso 
ético-político comprometido educativamente con la cultura de 
buenos tratos en el ejercicio de diálogo afrontado por Fantoni 
(2016) que integra, tomando en cuenta la propuesta de UNICEF 
(2017), una atención a la mirada holística de los cuidados. Este 
marco permite trabajar las formas de violencias en las interre-
laciones de género, etnia y clase, entendiendo los procesos so-
cioeducativos como momentos y espacios comprometidos con la 
acción coeducativa atenta a cerrar las brechas de inequidad que 
profundizan la desigualdad entre niñas y jóvenes mayas en los 
diferentes escenarios urbanos y rurales.

Desde este eje de reflexividad crítica situada, el ejercicio pe-
dagógico transformador que desarrollamos, siguiendo el pensa-
miento de hooks (2021b), no solo denuncia aquello que niega 
y limita el desarrollo de las vidas de mujeres y niñas en sus co-
munidades dada la matriz de opresiones donde crecen, sino que 
propicia el desarrollo de procesos donde potenciar su palabra y 
recrean oportunidades de construcción colectiva dando expre-
sión a prácticas liberadoras (hooks, 2021b). Así, entendemos 
la manera de alterar las relaciones de asimetría propias de las 
configuraciones hegemónicas de los patrones patriarcales que 
colonizan los enfoques educativos, agigantando las inequidades 
en los cruzamientos de género, etnia y clase. Los espacios desde 
donde enunciar otras maneras se tornan clave para hacer real 
la recreación de existencias personales y colectivas. De esta for-
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ma, se abren paso, se visibilizan con sus expresiones y visiones, 
siendo un paso vital para su empoderamiento. De acuerdo a los 
planteamientos feministas de Alcoff (2017) en sus aportaciones 
a la teoría del punto de vista, consideramos que generar espacios 
de apropiación como espacios de poder no solo generan el de-
sarrollo de la conciencia crítica, sino que permiten fortalecer la 
resistencia al capitalismo patriarcal y a los feminismos hegemó-
nicos con más consciencia colectiva, visibilizando los hilos de la 
opresión de las mujeres y jóvenes de los pueblos originarios de 
América Latina (Gargallo Calentani, 2014).

Esta identificación de los nudos del poder y las resistencias 
frente a los discursos y lenguajes dominantes –junto con las ac-
ciones de apoyo a la interrupción, como nos dice Ribeiro (2020)– 
da sentido a seguir resignificando la elaboración de narrativas 
corales y trabajo de memoria, dando continuidad con las jóvenes 
y la niñez. Desde estos relatos compartidos en los mimbres de 
las agendas de las políticas de igualdad, sus empoderamientos 
crecen con más fuerza, tomando su agencia en las plataformas de 
exigencia de derechos, como se observa en las plataformas de la 
LEYDEM, que emergen y fortalecen su propio discurso. Esta im-
plicación con la ruptura de silencios y silenciamientos da pleno 
sentido al cuidado del tratamiento pedagógico que planteamos, 
de modo que su carácter emancipatorio conlleve, en la línea de 
Tuhiwai (2017), un ejercicio decolonial sostenido y real. Se trata 
de favorecer la emergencia de su sentir y atender sus sentidos, 
acompañando su lugar de enunciación en un espacio confiado 
y cómplice.

En esta dirección, las elaboraciones compartidas en los ta-
lleres de la línea programática «Niñez con derechos-Mujeres 
transformándose», siguiendo la orientación planteada por Co-
llins (1997), son tanto fines como mediaciones estratégicas para 
nutrir los procesos de resistencia y fortalecer la acción conjunta 
frente a las luchas que significan desanudar los hilos de la opre-
sión sexista, racista y clasista que limitan las vidas de las niñas 
y mujeres de los pueblos originarios mayas. Es en esta dinámica 
donde entendemos el valor de este ejercicio pedagógico como 
ejercicio ético con el que devolver el poder de la palabra y dar un 
lugar a su enunciación, siguiendo la propuesta de Ribeiro (2020). 
Con esta orientación, y tomando en cuenta la filosofía de cui-
dar que propone Comins (2009), planteamos este ejercicio ético 
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comprometido con una mirada crítica y creativa con la que hacer 
posible el compromiso de una pedagogía (hooks, 2021a), a fin 
de favorecer el desarrollo de procesos dialógicos incluyentes y 
plurales, y así llenar de sentido el potencial democratizador de 
una radical igualdad (Butler, 2021).

Se trata de seguir la línea planteada en la Declaración de Mu-
jeres Indígenas del Mundo en Beijing (1995),9 en la que se apela 
al reconocimiento de sus derechos dentro del marco de los dere-
chos de su territorio a ser cuidados e impidiendo las prácticas co-
lonizadoras que destruyen y atentan la sostenibilidad de la vida. 
Este trabajo pone en valor su memoria, saberes y experiencias 
fortaleciendo con ellas las relaciones de cuidado que necesita-
mos, tal y como lo plantean Haraway y Segarra (2020, p. 38). En 
este marco y con este proceso, como plantea Renau (2009), el 
ejercicio formativo coeducativo que situamos en esta reflexión 
adquiere todo su sentido. En la tradición de la pedagogía crítica 
que mira la construcción de comunidad (hooks, 2024), es fun-
damental atender al giro decolonial (Vitón, 2021) y cuidar, en 
su sentido político democratizador, el desarrollo de una agencia 
feminista (Langle 2018, p. 35) desde la que situar la experiencia 
de mujeres creando comunidad (Paredes y Comunidad Mujeres 
Creando Comunidad, 2010).

Este enfoque posibilita la creación de formas relacionales di-
namizadoras de la horizontalidad en una auténtica ecología de 
saberes, desarrolla la cultura de buenos tratos y resignifica una 
educación de la paz.10 Así, los contextos situados expuestos a los 
mandatos patriarcales fortalecidos por las lógicas capitalistas 
neoliberales (Federici, 2022), junto con el proceso pedagógico 
y sus anclajes de fundamentación, se plantean como una fuerza 
transformadora al superar tendencias de los modelos competiti-
vos e individualistas que niegan, limitan e impiden vivir liberan-
do expresiones que lastiman a comunidades y personas (García 
Nemocón, Montarano y Ocaña Muñoz, 2021). En este complejo 
ejercicio emancipatorio es necesario considerar que el desarro-

9.  Declaración de las Mujeres Indígenas del Mundo en Beijing. Foro de las ONG, 
IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, China (07/09/1995).

10.  Tomando como referencia los documentos de la ONU y enmarcándolo en los 
ODS de la Agenda 2030, se propone abordar la política de los cuidados desde una pers-
pectiva democratizadora en los territorios educativos, considerando su contexto de 
múltiples violencias (Renau, 2009).



180 Educación y resistencia en la era digital

llo de marcos propuestos, como el de habilidades para la vida,11 
ligados al desarrollo de una ciudadanía crítica y recreativa (Vi-
tón, 2022), permite fortalecer los vínculos de sororidad (Lagarde, 
1996)12 y potenciar la dinámica cotidiana en la que, como señala 
Luke (1999), la pedagogía adquiere significación como lugar de 
pensamiento y acción en una praxis de transformación resonante 
(Jover, Gijón y Vitón, 2025).

Por otro lado, este ejercicio dispuesto en un espacio seguro y 
anclado en dar vida a una experiencia dialógica sobre el eje de 
una reflexividad de nuestras existencias permite profundizar en 
las necesidades y sentires, revitalizando el sentido y el cuidado 
de compartir y recuperando la seguridad y confianza frente a 
la amenazante realidad de las violencias del sistema patriarcal. 
Al mismo tiempo, este compartir hace realidad el tan deseado 
diálogo intergeneracional. Juntas, en la diversidad de espacios 
de incidencia, se fortalece una lectura de sus prácticas ancestra-
les amenazadas de pérdida y la recuperación de la espiritualidad 
maya como marco de orientación en el desarrollo de los femi-
nismos comunitarios (Paredes y Comunidad Mujeres Creando 
Comunidad, 2010). Además, se propician necesarios intercam-
bios identitarios y, desde una lectura feminista, se fortalece la 
crítica decolonial desde dentro y desde abajo de las prácticas y 
experiencias situadas en la escuela, la municipalidad, las aso-
ciaciones y diferentes espacios sociales e institucionales, donde 
son fundamentales los apoyos en la red digital en nuestra línea 
programática coeducativa de niñez con derechos.

De esta manera se subraya la importancia del fortalecimiento 
comunitario en red. Este flujo dialógico da lugar a dinámicas 
formativas críticas y estratégicas para la incidencia política en las 
agendas públicas locales, incluyendo las alcaldías indígenas y su 
articulación global. Como punto prioritario, se tiene el revalori-
zar los saberes ancestrales y expresarlos en diferentes formatos 
y soportes, y con la participación de distintos agentes de la co-

11.  En la línea de lo que plantea la OMS (1999, citado en UNICEF 2017), que Pe-
droza Flores (2020) trata como habilidades blandas y UNESCO 2015 refiere como com-
petencias transferibles (UNESCO, 2015, p. 49).

12.  En esta dinámica tienen sentido las elaboraciones y procesos de evolución de 
la construcción colectiva de memoria histórica, como es el caso de la Comunidad de la 
Esperanza en Guatemala, en los que cabe dar significaciones relevantes al acompaña-
miento pedagógico en la dinámica emic-etic.
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munidad. En este contexto, los procesos pedagógicos –a través 
de la elaboración de relatorías de vida y su tratamiento narrati-
vo coral– han supuesto y están suponiendo una línea de trabajo 
comprometida con los grupos de mujeres en los territorios, desde 
los que la recuperación de memoria y su clave de vida nutren 
la resistencia frente a las diferentes violencias que entrecruzan 
sus vidas. Este ejercicio pedagógico, como plantea (Walsh, 2013), 
supone una biopraxis política, dada su significatividad para for-
talecer las resistencias y compromisos cívico-políticos de denun-
cia y propuesta. En esta dinámica, y siguiendo la dirección de 
Maturana (Ballester y Colom, 2017), se concreta una razón para 
la dialógica educativa transformadora. En este sentido, y en línea 
con Comins (2009), enmarcamos la proyección de este trabajo 
con la niñez vulnerable situada en medio de diferentes violencias 
que atentan su vida y sus existencias debido a las prácticas colo-
nizadoras hegemónicas.

Ante esta realidad amenazante, este proceso, dado su enfoque 
metodológico y su enmarque conceptual, fortalece sentidos edu-
cativos emancipatorios y resignifica, en las acciones de acompa-
ñamiento pedagógico, las resistencias de las mujeres mayas en 
sus luchas por una vida de la que hacen memoria. Con ella, se 
vitalizan los recorridos que han dado alcance a su marco de de-
rechos y en él se potencian las acciones estratégicas para sostener 
cuidados de las formas de vida, dados los intereses de un capita-
lismo depredador. Entendemos que desde este mirar cuidadoso, 
que vela por apoyar su memoria y resistencia como legado para 
jóvenes y niñas, es posible hacer frente a la matriz de opresio-
nes y generar una matriz de vida. Se trata de dinamizar en ellas 
una cultura de buenos tratos, desarrollando la capacidad crítica 
transformadora, como plantea Celigueta Comerma y Solé Blanch 
(2014, p. 48), y así, en medio de un complejo entramado de vio-
lencias, se crea el lugar donde enunciar otras formas y recrear, 
como niñez, las experiencias de expresar el saber y la experien-
cia, construyendo otro proyecto de vida.



182 Educación y resistencia en la era digital

Enfoque metodológico del proceso 
formativo transformador. Sentido del 
proceso pedagógico emancipatorio y 
significaciones del ejercicio narrativo

Tomando en cuenta, por un lado, la propuesta de una peda-
gogía decolonial prospectiva (Palermo, 2014) –que recontex-
tualiza el quehacer educativo de hacer comunidad con respon-
sabilidad local–, y, por otro lado, el enfoque metodológico de 
Tuhiwai (2017), nos situamos en lo que supone la recreación 
reflexiva del ejercicio pedagógico para tratar de concretar, en 
el marco glocal –como marco educativo en el territorio donde 
hacer fluir la construcción de comunidad local como comuni-
dad educativa–, un proceso formativo transformador situado. 
En este proceso, se busca favorecer tareas de acompañamiento 
con intención de desarrollar transformaciones que impulsen el 
horizonte inclusivo, repensar los criterios de equidad y profun-
dizar en la participación de calidad, ampliando la pluralidad, 
al apoyar:

	• La emergencia del potencial de saberes con relación a las visio-
nes y expresiones de la vida para, con su cuidado, dar sentido 
a un proceso dialógico que, como proceso transformador, di-
namice el compromiso intergeneracional coeducativo.
	• La elaboración de narrativas y el fortalecimiento de la plurali-

dad de miradas con las que apropiar la complejidad educativa 
que nos teje. En esta conciencia situada, generar compromiso 
activo desde la experiencia de los encuentros de elaboración 
de la memoria coral y fortalecer los espacios de enunciación 
como mujeres mayas.

El fundamento de este enfoque metodológico, y sobre el hilo 
de una investigación acción participativa colaborativa, la cons-
trucción del espacio de diálogo se organiza para vitalizar su 
dinamicidad con la corresponsabilidad compartida del grupo 
participante. Se identifica un grupo animador y motor que va 
fortaleciendo el trabajo de relatar la vida y los encuentros po-
tenciando una reflexividad sociohistórica. De esta manera, en 
el desarrollo de una investigación emancipatoria (Walmsley, 
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2008),13 se trata de favorecer el cuidado de sororidades (La-
garde, 1996) y contribuir a potenciar, desde la emocionalidad 
(Langle, 2018), su agencia. Como mujeres y jóvenes participan-
tes en el proceso, se sienten en transformación y transforman 
sus participaciones en los espacios donde inciden, tanto en or-
ganizaciones como en instituciones comunitarias. De esta ma-
nera, la experiencia narrativa como experiencia educativa, apo-
yando la construcción de una memoria coral, ha dado sentido a 
concretar un proceso pedagógico como espacio para una praxis 
feminista reflexiva en acción, así como los ejercicios dialógicos 
con otras como auténticos momentos de encuentros transfor-
madores y de resignificación de empoderamientos.

En este sentido, y como plantea Tuhiwai (2017), este tipo de 
trayectoria metodológica fortalece la dinámica decolonial, po-
tencia las miradas de sus pertenencias identitarias culturales y 
revaloriza la cosmovisión maya en sus vidas, teniendo como eje 
referencial el calendario solar y lunar con sus atribuciones y sig-
nificaciones. En esta misma dinámica metodológica, actualmen-
te se fomenta la lectura y el diálogo con la niñez de diferentes co-
munidades, que se potencian en línea programática «Niñez con 
derechos-Mujeres transformándose» referida anteriormente. Las 
enunciaciones propias y expresiones colectivas de sus sentires, 
enunciaciones y acciones colectivas se expresan en diferentes for-
matos, promoviendo su difusión entre otras comunidades, como 
en el caso de Vitón (2025). En estas proyecciones, se respeta siem-
pre una estructura participativa y se establecen procedimientos 
para el trabajo colectivo, lo que permite fortalecer una dinámica 
de aprendizaje comunitario cuidando un ejercicio coeducativo y 
una expresión coral, como se puede observar en las memorias de 
actividades.14

Sin duda, este avance en una línea intergeneracional está sig-
nificando un importante progreso en esta etapa actual en la que 
se centran las prioridades. En ella, es igualmente fundamental 
el cuidado de un acompañamiento pedagógico que atienda, de 
manera especial, la generación y el sostenimiento de un espacio 

13.  Deciden y cogestionan el proceso en el que la investigadora «de fuera» es un 
apoyo para facilitar la atención a las demandas (Moriña, 2017, p. 23), a fin de favorecer 
el logro propuesto y consensuado.

14.  Memorias reseñadas en https://maizca.org/

https://maizca.org/
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seguro basado en un clima de confianza. En este espacio, la es-
cucha ética resonante (Jover, Gijón y Vitón, 2025) permite elabo-
rar el relato de vida y avanzar en la construcción de la narrativa 
abierta. Con esta propuesta formativa coeducativa situada, se 
busca hacer realidad la posibilidad de atender cuidadosamente 
las prácticas que integran el tratamiento de los bienes comunes 
de forma sistémica,15 junto con los buenos tratos relacionales a 
fin de fortalecer metacompetencias (Reig, 2015) que integran las 
dimensiones formativas de alcances ético-político y societales. 
En este sentido, la propuesta adquiere todo su sentido al incluir 
a niñas y jóvenes, con sus expresiones y acciones propias, y al 
considerar sus experiencias de participación en la construcción 
de lo colectivo comunitario. Con esta integración, se potencia 
su agencia y se fortalece su resistencia frente a la tensión entre 
los retrocesos y avances democratizadores del momento que nos 
habita.

Por otro lado, esta articulación revitaliza las significaciones 
del ejercicio de una pedagogía crítica feminista, en línea con las 
aportaciones de bell hooks (2024), en el marco de los desarro-
llos vitales de una niñez inmersa en una creciente complejidad 
digital, cuyo contexto de globalización nos obliga a reflexionar 
sobre el acto educativo como un potencial acto transformador 
comprometido en su ejercicio resonante (Rosa, 2019). Este en-
foque atiende tanto a las líneas propuestas por la OMS (2021) 
como por UNICEF (2017) y hace posible la esperanza, en la más 
genuina tradición freiriana (Freire, 1992), a fin de democratizar 
las relaciones atravesadas por las inequidades género, etnia y cla-
se que nutren la matriz de opresiones en la dinámica capitalista 
neoliberal (Federici, 2022).

Sobre estos sensores vulnerables se fortalece la tensión crea-
tiva que concretan las dinámicas de construcción de la memoria 
a través de narrativas corales y su efecto dialógico intergenera-
cional, como ocurre en el programa de UPAVIM entre el grupo 
motor de jóvenes lideresas, y del compromiso de niñez con de-
rechos dando respaldo y apoyo (Vitón, 2025). Este proceso hace 
posible desplazar una matriz de opresiones por una matriz de 

15.  Incluyendo la ampliación de derechos y tomando como sujetos de derechos 
los bienes vivos, ríos, cerros, pinedas, que recrean entornos de vida compartida en la 
interdependencia.
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vidas enunciadas. En estos entrelazamientos, se desarrollan los 
fortalecimientos colectivos y la organización intercomunitaria, 
apoyada en las potencialidades comunicativas de la red digital y 
de los medios de radio. Allí visibilizamos los lugares de creación 
y enunciación con niñas y jóvenes, a través de foros y de la elabo-
ración de nuestras libretas violetas (Vitón, 2025), inspiradas en el 
texto de Marcela Lagarde (2001) y apoyadas en las disposiciones 
de la comunidad en red (Pedroza Flores, 2020). Se trata de una 
dinamización de los sentidos de las resistencias y de las signifi-
caciones, recogiendo legados y reflexionando sobre formas de 
cuidado de la autoestima, la autonomía relacional y la educación 
en asertividad como posturas de vida saludable.

Es, por tanto, este enfoque metodológico, con su sentido más 
profundamente educativo, con el que tratamos de hacer una 
práctica de reexistencia (Albán Achinte, 2017) al orientar la com-
prensión de la diversidad sin discriminaciones, liberando expre-
siones y creando cuidadosos espacios donde crear un lugar, un 
mirar otro, y hacer posible la emergencia de las voces silenciadas. 
Con estas participaciones y el buen trato a reflexividad creativa, 
se movilizan saberes de las vidas en los territorios (García Nemo-
cón, Montarano y Ocaña Muñoz, 2021) y se llena de sentido su 
memoria para un sostén del proyecto político decolonial situado 
en la democratización sus praxis compartidas con otras.

Análisis de la experiencia de educativa. Ejercicios 
formativos configuradores del proceso

Dado el proceso de acompañamiento pedagógico desde el que se 
enfoca esta conjunción de elaboraciones y encuentros dialógicos, 
podemos identificar, sobre este eje de reflexividad narrativa y 
elaboraciones corales, una experiencia de emergencias y praxis 
transformadoras en relación con:

	• Fortalecer un aprendizaje en la ecología de saberes y compro-
miso comunitario donde apoyar y orientar los procesos cola-
borativos y el cultivo de la corresponsabilidad.
	• Contribuir al cuidado de resistencias colectivas potenciando 

competencias sociocognitivas y habilidades socioemocionales 
resilientes (Cárdenas, 2016).
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	• Potenciar un sistema de trabajo democratizador con los en-
foques de investigación participativa (Balcazar, 2003), en re-
lación con la práctica educativa de la cotidianidad (Giroux, 
2019), recreando dispositivos para favorecer inclusiones con 
equidad desde una perspectiva de género frente a las asime-
trías existentes.

En este marco, la experiencia educativa favorece la dinamiza-
ción de una indagación dialógica que profundiza en el desarrollo 
de conocimientos colectivos y, con ello, da apoyo a sus empo-
deramientos, en la línea que nos apunta Tuhiwai (2017). Desde 
esta perspectiva, la experiencia educativa, que incluye la tarea 
investigadora como una realización colectiva en un diálogo de-
mocratizador de reciprocidades, permite recuperar el sentido de 
las formas de cosmovisión maya. Por otro lado, la elaboración de 
los relatos potencia resignificaciones y reorienta esfuerzos para, 
frente a otras prácticas colonizadoras, vivir actividades:

1.	 Críticas-propositivas de carácter integral de la vida glocal co-
munitaria, dados los accesos a las redes de información.

2.	 Activas-reflexivas, con formas de pensar y pensarnos como 
transformadoras de un proceso político-ético, vinculando la 
educación –en línea con Walsh (2013)– como una biopraxis 
de transformación, leyendo de otros modos relacionales el 
pensar, vivir y actuar.

Estos puntos dan razón y sentido a una continua actividad 
educativa crítica-reflexiva con las inequidades construidas y con 
decididas acciones de sostenibilidad para ampliar un desarrollo 
humano cuidadoso de sus entornos vivos. Por otro lado, resigni-
fican las praxis pedagógicas feministas que potencian:

	• Las búsquedas compartidas que hacen sostenible la diversidad 
de la vida de todas las culturas y personas en un fortalecimien-
to de procesos dialógicos emancipatorios.
	• La auténtica atención al cuidado de los bienes comunes y la 

afirmación de identidades diversas en el continuo devenir de 
una dialógica de conocimientos, saberes y prácticas.
	• La elaboración y construcción de una narrativa que nutre una 

pedagogía en la que la cotidianidad resuena como práctica crí-
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tica con la que ir haciendo política de la vida cotidiana como 
resistencia a un modo de hacer mundo y tejer igualdad en 
la rica diversidad de saberes y conocimientos de las mujeres 
mayas, alineadas con los nuevos valores situados por Aragón 
(2022).

Tomando en cuenta el fortalecimiento comunitario como in-
tencionalidad de esta dinámica coeducativa, destacamos como 
aspectos importantes de esta experiencia narrativa la creación de 
una conjugación de un sentido de pertenencia al:

1.	 Formar proceso y formarnos en él. Se ha ido dando tiempo 
para conversar la experiencia y procesar en torno a ella pensa-
miento, al mismo tiempo que discutir las tramas sociocultu-
rales donde participamos y nos comprometemos como sujetas 
políticas.

2.	 Articularnos en un proyecto común colectivo, configurando 
corresponsabilidades propias y compartidas en las tareas del 
quehacer político que liga la formación y la acción para el 
cambio, vinculadas al desarrollo con identidad, concretando 
acciones con la LEYDEM desde la memoria, en la agenda de 
igualdad y la transformación de inequidades.

3.	 Afianzar las interrelaciones entre las acciones de presión e in-
cidencia política para los cambios estructurales, y aquellas de 
carácter institucional operativo en los que concretar estrate-
gias de avances con las jóvenes y niñas, asegurando su perti-
nencia pedagógica.

En esta dirección, y de acuerdo con el eje de esta experiencia 
reflexiva y recreativa, se ha generado la atención a:

1.	 La articulación entre la conciencia de la realidad de vida 
conformada por una estructura de desigualdades y violencias 
múltiples y el compromiso del colectivo de contribuir a su 
cambio, situándose en el marco socio histórico desde su pre-
sente.

2.	 Una escucha ética cuidadosa con la que ir profundizando 
en la realidad vivida –desde dentro de la gestación de la his-
toria como colectivo– construida con las historias personales 
entrelazadas a fin de fortalecer, desde la vida comunitaria y 
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los lugares de enunciación, la agencia como mujeres mayas 
portadoras de su legado.

3.	 Entender el ritmo de apropiación del colectivo en la genera-
ción de su propio relato y compromiso participativo.

De acuerdo con estos puntos del análisis del proceso, y como 
discusión de avances y prospectivas, consideramos que, de acuer-
do al sostén reflexivo de este proceso, se debe dar continuidad a 
la dinámica de visibilizar los legados de los saberes de las muje-
res, comprometiendo la mejora de sus vidas y la preservación de 
sus legados históricos. Esto debe hacerse, lejos de aplicaciones 
pragmatistas e instrumentalizadas con lenguajes exógenos, enfo-
cándose en sus logros como mujeres con agencia y memoria del 
saber comunitario. Además, se debe cuidar el proceso de aten-
ción a la niñez y el desarrollo de su agencia.

En este trenzado, la pretendida dimensión transformadora 
del proceso exige una continua interacción con las jóvenes ar-
ticuladas en el espacio de UPAVIM (Mujeres Unidas para Vivir 
Mejor), buscando oportunidades para indagar reflexivamente en 
la experiencia (intrapersonal, interpersonal y grupal) y articular 
significaciones entre el proyecto personal y el colectivo solida-
rio.16 Esto se realiza en una interactividad compleja en las dispo-
siciones digitales, como plantean Loveless y Williamson (2017), 
acompañada de sus iniciativas para las propuestas de LEYDEM 
como jóvenes, dentro del proceso actual de tercera lectura para 
su aprobación como ley. Esta dinámica también aprovecha para 
potenciar su desarrollo como lideresas. Este acompañamiento 
supone comprender el entretejido de interacciones en la realidad 
histórica que nos habita, marcada por inequidades y crecientes 
complejidades, para atender las propuestas de las mujeres y for-
talecer su desarrollo con identidad. Se trata de empoderar sus 
capacidades de participación al potenciar dinámicas relacionales 
basadas en la confianza, la comprensión y el compromiso con las 
que afrontar el desafío de las violencias.

16.  Es fundamental fomentar una cultura de solidaridad que fortalezca los lazos 
colaborativos, donde la cooperación se practique desde una lógica de simetría. Esto nos 
permite educarnos en una percepción de sinergias y reforzar el compromiso de cons-
truir una comunidad educativa que, como espacio glocal, impulse la formación de una 
ciudadanía democratizadora.
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En este marco, el relato de las vidas hechas historias de re-
corridos y transformaciones favorece, en el encuentro dialógico, 
el tiempo y el espacio para potenciar, en un formato conversa-
cional, la capacidad crítica transformadora. Esto nos recuerda a 
Celigueta Comerma y Solé Blanch (2014, p. 48) al resignificar sus 
experiencias, nombrarlas y configurar un sentir colectivo com-
partido. Un sentir con el que experimentan sentidos y significa-
dos resonantes relacionados con la enunciación de las luchas de 
las diferentes comunidades mayas en resistencia en sus territo-
rios, frente a las dinámicas depredadoras de un capitalismo que 
desplaza las formas y tratamientos del cuidado ancestral de las 
poblaciones originarias.

Por otro lado, el trabajo del fortalecimiento colectivo, que se ha 
tratado de activar creativamente y convertir en un aprendizaje crí-
tico a través del análisis interseccional (Cubillos Almendra, 2015) 
e inclusivo,17 ha permitido, en una la línea feminista como plantea 
hooks (2021b, p. 37), concretar una mirada holística contextuali-
zada. Esta mirada contribuye a la liberación de trabas que dificul-
tan romper los silenciamientos y desarrollar realizaciones expre-
sivas que vitalizan formas de reexistir, fortaleciendo la conciencia 
de las mujeres como sujetas políticas con mirada propia. En esta 
dinámica reflexiva, y dando sostén a esta línea de trabajo crítica, 
se fortalecen estos procesos colectivos en comunidades que resig-
nifican sus saberes, experiencias y prácticas, e inciden en las agen-
das locales con voces de mujeres mayas (Vitón, 2018). A través de 
sus demandas y denuncias, se fortalece la exigencia de formas de 
desarrollo en igualdad, democratizando recursos y oportunidades 
para una vida libre de exclusiones, marginaciones y discriminacio-
nes, todo ello desde el reconocimiento de los legados culturales.

Conclusiones y prospectiva de avance

Como parte del fortalecimiento de los derechos específicos de 
las mujeres mayas, así como de su reconocimiento y la revalo-
rización de sus luchas por alcanzarlos, nos comprometemos a 

17.  Lo que Paavola y Hakkarainen (2004) denominan aprendizaje trialógico, dis-
tinguiéndolo del aprendizaje monológico y dialógico y que, para ellos, distinguen me-
tafóricamente el tránsito de esta evolución.
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preservar la memoria de su legado del siglo xx y el primer cuarto 
del siglo xxi. Esta tarea de acompañamiento cuidadoso nos vin-
cula con las generaciones que heredan este legado. Entendemos 
que hacerlo con un compromiso reflexivo y responsable implica 
poner a prueba una escucha ética resonante con la que nutrir la 
viva resistencia en una trama de voces que siguen interrumpien-
do silencios y fortaleciendo los lugares de enunciación (Jover, 
Gijón y Vitón, 2025).

Es así como, desde lo desarrollado con las narrativas corales 
y la construcción de memoria del legado de las abuelas, damos 
continuidad a una dialógica viva con niñas y jóvenes que en sus 
comunidades articulan la expresión de sus demandas con dife-
rentes lenguajes y elaboran sus narrativas con diferentes expre-
siones. En este pensarnos juntas (Kalantzis y Cope, 2018), los 
encuentros pedagógicos, como encuentros transformadores, van 
posibilitando:

	• Profundizar en las múltiples desigualdades mediante una lec-
tura crítico-reflexiva desde la que recrear espacios de vida com-
partida, potenciando interactividades de un vivir-bien sistémi-
co, tal como orientan las praxis inspiradas en el ecofeminismo 
crítico decolonial.
	• Fortalecer los procesos formativos y los tratamientos coedu-

cativos en una cultura de los buenos tratos, cuidando los tra-
tamientos relacionales inclusivos y dando sentido a la unidad 
en la diversidad, fomentando una participación en igualdad 
con pertinencia sociocultural, concretando materiales en las 
claves que reflexiona (Ortiz, 2017).

En estos dos puntos gravita la tensión creativa que dinamiza 
los procesos formativos, en los que se debe dar tratamiento a:

1.	 La expresión de sus vidas, rompiendo silencios, lo que permi-
te que emerjan con su palabra colectiva sus procesos de resis-
tencia, relatando la formación de sus subjetividades críticas 
como mujeres originarias que superan exclusiones dentro de 
un sistema racista y patriarcal.

2.	 La elaboración de un relato coral que articule sus voces y vi-
sibilice sus legados y avances, potenciando, tanto desde su 
agencia individual como colectiva, los espacios políticos en 
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los que inciden como expresión de sus vidas, dando voz al re-
lato de recorridos, cambios y compromisos desde una mirada 
interseccional.

En estos desarrollos y procesos, los encuentros narrativos con 
mujeres están revitalizando la conciencia crítica sobre los lega-
dos de resistencia y la importancia de releer juntas su memoria. 
Para las más jóvenes, esto resignifica el sentido de las luchas fe-
ministas en sus experiencias vitales. Para todas, los talleres inter-
generacionales implican resignificar sus experiencias desde una 
mirada interseccional y fortalecer los compromisos compartidos 
de resistencia contra los patriarcados, entrelazados con una di-
námica neoliberal capitalista que dificulta sus vidas y las existen-
cias socio-comunitarias.
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